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CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA, PRIMERA SALA DE LO OVO, ,
MERCANTnl INQUILINATO ¥ MATERIAS RESIDUALES. Quito, jueves 30 de \}V
agosto del 2012 las 15h07. VISTOS: Agregúese al proceso el escrito que antecede- Por
Suda de los titulares, avocan conocimiento de ,a presente causa£.~ £»'

Andrade Rivera yLuis Maldonado Verdesoto en sus calidades de Jueces Encargados,
££htóonl de personal No 3686-DP-DPP y3844-DP-DPP -En lo principal el seno
SlTaMe Vintimilla Ulloa, propone acción extraordinaria de protección contra la
se^encTdtoda por la Sala el día martes 24 de julio del 2012, las 09H21, ante lo cual yen
SoLdad con el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jumdiccionales yContro
ConSéional, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial del d,a jueves 22de olbre deíL 2009, se dispone: a) Notificar ala otra parte j- remitiré^ -ademo de
segunda instancia ala Corte Constitucional, dentro del termino de cmco *a" b)Po^
deprenderse de autos que la actuaciones realizadas en primer nivel, han sdo devueltas alffi^Octat de la Niñez yla Familia, oficiese al señor Juez *«£££££
que previo lo establecido en el artículo 21 y62, inciso penúltimo de la Ley Organicade

notonffTcomo í autorización que confiere al Dr. Bernardo Jaran* Saenz,
Notifíquese.-
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\PIA
iELATdR ENCARGADO

STÓBAL éfilffibd NARANJO
JUCZ ptóAROADO

En Quito, jueves treinta de agosto del dos mil doce, apa?****%££ ¡.cincuenta ycinco minutos, mediante boletas judiciales notifique e ,AUTO que .*«*£
a^txttttv/ittt a ttttoA JESÚS AMABLE en la casilla No. 832 y correo eiectromcu

™m^ DE LA mUCACION: LONG GUJLLAUME, LIMA BANDEIRASI™" SOS HOLGER ^^J™™*™^
GR ANDA KUFFO MARÍA LUISA en la casilla No. 203 del Dr/Ab üuuakw

G^LEG^S RE^ pSenVe DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR en



la casilla No. 6270 del Dr./Ab. AB. MARCELO AGUILERA CRESPO. No se notifica a
FIGUEROA XOSEJSÍATONIO por no haber señalado casilla. Certifico:

TAPIA

TOR ENCARGADO



Oficio No.0997-2012-PSC-CPJP-VE J
Quito, a31 de agosto del 2012 ^

Señor ,¡ <¿iP
JUEZ OCTAVO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- v ~J
En su Despacho- &

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Sala, hago conocer la
providencia dictada dentro del cuaderno de segunda instancia del juicio Especial de Acción de
Protección No. 2012-0714 (Primera Instancia) No. 2012-0597-VE (Segunda Instancia)
que sigue JESÚS AMABLE VINTIMILLA ULLOA en contra de CONSEJO DE
EVALUACIÓN ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE LA
EDUCACIÓN.

PROVIDENCIA:

"CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA, PRIMERA SALA DE LO CIVIL,
MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES Quito, jueves 30 de
agosto del 2012, las 15h07. VISTOS: Agregúese al proceso el escrito que antecede- Por

á, licencia de los titulares, avocan conocimiento de la presente causa los Doctores Paul Andrade
Rivera y Luis Maldonado Verdesoto en sus calidades de Jueces Encargados, según acciones
de personal No. 3686-DP-DPP y 3844-DP-DPP- En lo principal el señor Jesús Amable
Vintimilla Ulloa, propone acción extraordinaria de protección contra la sentencia dictada por
la Sala el díamartes 24 de juliodel 2012, las 09h21, ante lo cual y en conformidad con el Art.
62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicado en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial del día jueves 22 de octubre del año 2009, se
dispone: a) Notificar a la otra parte y remitir el cuaderno de segunda instancia a la Corte
Constitucional, dentro del término de cinco días; y b) Por desprenderse de autos que la
actuaciones realizadas en primer nivel, han sido devueltas al Juzgado Octavo de la Niñez y la
Familia, oficíese al señor Juez de esa Judicatura, para que, previo lo establecido en el artículo
21 y 62, inciso penúltimo de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, remita el proceso a la Secretaría General de la Corte Constitucional, a fin de
que conozca la acción de protección extraordinaria formulada.- Téngase en cuenta el correo
electrónico bernardo.dr@gmail.com y el casillero Constitucional No. 448, señalado para sus
notificaciones; así como la autorización que confiere al Dr. Bernardo Jaramillo Sáenz-
Notifíquese- f).- DR. PAUL ANDRADE RIVERA, JUEZ PRESIDENTE; f).- DR. LUIS
JAIME MALDONADO VERDESOTO, JUEZ ENCARGADO; f).- DR. CRISTÓBAL
SALGADO NARANJO, JUEZ ENCARGADO."

Por licencia de la titular, actúa el Ab. David Bermeo Tapia, como Secretario Relator
Encargado.

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

secretarioDelator (E)
SALA DE t»^IVJI<MERCANTIL>?!S^^á&l^TO

Y MATERIAS RESIDUALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA



No. 17958-2012-0714

Recibido en Quito el día de hoy lunes tres de septiembre del dos mil doce, a las catorce
horas y dieciocho minutos, sin anexos. Certifico.

DR.DIEGO ÁNGEL MARCELO CAMACHO CHAVEZ
SECRETARIO TITULAR

JARAMILLOAD ¡d: 2894604


